
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2018-00118-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

ACCIONANTE:  ARMANDO DE JESÚS ROTAVISTA SÁNCHEZ 

ACCIONADO:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

En audiencia de pruebas celebrada el pasado 15 de julio de 2020, el 

Despacho otorgó a la apoderada de la autoridad demandada, el término de 

8 días con el fin de que allegara las pruebas documentales decretadas de 

oficio en la audiencia inicial realizada el 23 de octubre de 2019. 

 

Al respecto se observa que mediante escrito del 28 de julio de 2020, la 

apoderada de Colpensiones remitió en medio digital, (i) certificación en la 

cual se detallaron los factores salariales tomados en cuenta para liquidar 

la pensión de vejez reconocida al señor Armando De Jesús Rotavista 

Sánchez por medio de la Resolución GNR-182118 del 18 de junio de 2015, 

ingresada en nómina mediante la Resolución GNR-410205 del 17 de 

diciembre del mismo año, así como la mención de las normas aplicables 

para definir y reliquidar tal prestación; al igual que (ii) las hojas de 

liquidación correspondientes a dichos actos administrativos y a las 

Resoluciones SUB-248541  del 07 de noviembre de 2017 y DIR-4451 del 

28 de febrero de 2018. 

 

Así las cosas, superado el motivo que condujo a la suspensión de la 

audiencia de pruebas convocada dentro de este expedientes, es del caso 

disponer su reanudación, y para tal efecto se cita a las partes, apoderados 

y demás intervinientes, para el día miércoles diecinueve (19) de agosto 

de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), con el 

objeto de continuar con la mencionada diligencia.  

 

Para tales efectos, se le reitera que la vista pública se realizará de manera 

virtual a través de la plataforma Microsoft Team’s y así mismo, que las 

partes deberán suministrar, en el término máximo de 2 días antes de la 

celebración de la respectiva diligencia, las direcciones de correo electrónico 

de los profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, así como 

los números telefónicos en los que pueden ser contactadas. 
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De igual manera, para el día de la vista pública, habrán de contar con un 

archivo que contenga los documentos de identificación personal y de 

acreditación profesional de los intervinientes, debidamente digitalizados, 

cuyo original habrá de exhibirse cuando el Juez lo requiera en el desarrollo 

de la audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad media hora antes 

de la hora fijada para la instalación de la audiencia, a efectos de coordinar 

la logística del desarrollo de la misma. 

 

Los documentos y demás archivos que las partes consideren pertinentes 

para el desarrollo de la diligencia, así como la información referida 

precedentemente sobre correos y abonados telefónicos, se recepcionarán 

en la dirección de correo electrónico acasalll@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por último, se informa a las partes que para la revisión del expediente 

antes de la realización de la audiencia, se deberá realizar previamente la 

correspondiente solicitud al buzón electrónico del Despacho, con el fin de 

compartir el vínculo para acceder al proceso digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

588de92ce9771b84e628bc51aa79d533d76a0c3f31b439528f2b5121fbb6a042 

Documento generado en 11/08/2020 01:24:39 p.m. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 12 de agosto de 2020,  
a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 


